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Señor Juez 
Doctor JOSE IGNACIO MANRIQUE NIÑO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA 
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA: 
Expediente: 11001333603520180025800 
Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: SULVIA ESTHER BALLESTEROS ARMENTA Y OTROS 
Demandando: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
 
 
MARIA CONSUELO PEDRAZA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 39.616.850 de Fusagasugá, abogada en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional No. 161.966 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
dentro del proceso de la referencia, en calidad de apoderada especial de la Nación - Fiscalía General 
de la Nación, de conformidad con el poder que se adjunta al presente, con sus respectivos anexos, 
debidamente otorgado por la Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, debidamente designada mediante oficio 2015150002733, del 4 de abril de 2018, 
en los términos de la delegación efectuada por el señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante el artículo 8 de la Resolución No. 0-0303- del 20 de marzo de 2018, de manera respetuosa 
me dirijo ante este Despacho con el fin se me reconozca personería dentro del presente proceso, y 
dentro del término de ley procedo a contestar la demanda, presentada contra la Fiscalía General 
de la Nación mediante apoderado por el señor SILVIA ESTHER BALLESTEROS ARMENTA Y 
OTROS, y solicitar en consecuencia se DENIEGUEN LAS PRETENSIONES. 
 
 

PROBLEMA JURIDICO 

 
 
Establecer si las entidades demandadas son administrativa y solidariamente responsables de la 
totalidad de los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la falla del servicio, en que 
incurrieron los servidores públicos, al declararse el día 28 de junio de 2016 extinguida la acción penal 
y civil en a favor del médico JUAN CARLOS DELUQUEQUE, cesar el procedimiento a su favor, y 
por la posible mora en la etapa de juicio, del proceso que se seguía en contra del mismo por el 
posible punible de homicidio culposo.  
 
O, por el contrario, existe un eximente a favor de las entidades demandas. 
 
 

I- OPORTUNIDAD PROCESAL 

 
 
De conformidad con lo establecido por los artículos 199 del C.P.A.C.A y 612 del C.G.P., y teniendo 
en cuenta que la demanda fue notificada electrónicamente al correo institucional creado para tal fin 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, el día 04 de agosto de 2020, se precede a contestar 
la demanda dentro del término legal establecido para tal fin. 
 
 

II- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 
 
Frente a los hechos, narrados por el apoderado de la actora, me permito dar contestación a los 
mismos de acuerdo en los siguientes términos:  

http://www.fiscalia.gov.co/
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HECHOS RELEVANTES: 
 
Se tiene que el los hoy demandantes, iniciaron una acción penal con el fin de establecer ls 
circunstancias que rodearon la muerte de su menor hijo SEBASTIAN JOSE PALMERA 
BALLESTEROS (q.e.p.d), el 15 de Septiembre de 2006, en la Clínica Reina Sofía de la Ciudad de 
Barranquilla. 
 
Que el 15 de septiembre de 2006 se presentó ante la F.G.N. denuncia penal por parte del señor 
HAROLD PALMERA ACOSTA por la muerte de su menor hijo; solicitándose la practica de pruebas 
por parte de Medicinal Legal al cadaver del menor., en esa misma fecha mi representada informó a 
la Notariosl Circuito de barranquilla el procedimiento adelantado poen el hospital, por lo que solicitó 
copia del Registro Civil de Defunción del menor SEBASTIAN JOSE PALMERA BALLESTEROS. 
 
El 18 de septiembre de 2006 la F.G.N. mediante informe relaciono la inspección y levantamiento del 
cádaver de la menor, relatando los hechos y solicitando que la actuacion fuera remitida a la Fiscalía 
Seccional de Santa Marta por economía procesal, teniendo en cuenta que los hechos ocurrieron en 
dicha ciudad. 
 
El 18 de marzo de 2016, el Juez Penal de Conocimiento Absuelve al Dr. JUAN CARLOS DELUQUE 
de punible de Homicidio Culposo, decisión que fue apelada  el 6 de abril de 2016 por el hoy 
demandante. 
 
El 28 de junio de 2016, El Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala de Decisión Penal, declaró 
extinguida la acción penal  y civil a favor del Dr. JUAN CARLOS DELUQUE, y ordenó la cesación de 
procedimiento. Y ordenó compulsa de copias ante el Consejo Seccional para investigar la posible 
mora en la etapa de Juicio. 
 
Los demás hechos son Apreciaciones de Caracter subjetivo realizadas por el apoderado del 
demandante de las cuales estoy relevada a pronunciarme. 
 
 

III- DE LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con fundamento en que las 
actuaciones de la Fiscalía General de la Nación se enmarcaron siempre en las descritas en el Artículo 
250 de la Carta Política; las disposiciones legales, dentro de éstas el Estatuto Orgánico de la misma 
Entidad y las disposiciones tanto sustanciales como procedimentales penales vigentes para la época 
de los hechos. 
 
En cuanto los perjuicios solicitados. Señala la doctrina, que para una condena por responsabilidad 
administrativa prospere, no sólo se debe demostrar el daño, sino que los perjuicios deben ser ciertos 
y a causa de una acción u omisión de la demandada. 
 
Como reglas básicas para que un prejuicio sea indemnizable, no podemos perder lo que la doctrina 
y la jurisprudencia

1

, han señalado no sólo en torno a los requisitos, sino la prueba de cara a un juicio 
de responsabilidad patrimonial: 
 
1.- El diccionario de la Real Academia Española, vigésima primera edición, ha definido la acción de 
dañar como “Causar detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia”, y por daño, “Detrimento o 
destrucción de los bienes. 
 
2.- El daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización. No 
basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el 
demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin 

                                                        
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 6 de febrero de 1992, expediente 6030 

http://www.fiscalia.gov.co/


 
SILVIA ESTHER BALLESTEROS ARMENTA Y OTROS  Página 3 de 12 
Rad. 11001333603520180025800 

Ekogui 2133585 
JL 42543 
 

D I R E CC I ÓN  D E A S UNT O S JU R ÍD I CO S  
D i a g o n a l  2 2 B  N o . 5 2 - 0 1  B L O Q U E  C  P I S O  3 ,  B O G O T Á  D . C  C ó d i g o  P o s t a l  1 1 1 3 2 1  
C O N M U T A D O R :  5 7 0  2 0 0 0  -  4 1 4  9 0 0 0  E X T S . 2 1 5 2 - 2 1 5 3  
w w w . f i s c a l i a . g o v . c o  

respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal le correspondía al 
demandante 
 
De acuerdo con lo anterior, procedo a analizar directamente si existe prueba de los perjuicios 
reclamados por la parte actora.  
 
Perjuicios Inmateriales: 
 
Perjuicios morales. 
 
Se tiene que, en cuanto a la acreditación de parentesco de los demandantes SILVIA ESTHER 
BALLESTEROS ARMENTA y OTROS, éste deberá ser analizado por el Honorable Juez al momento 
de proferirse decisión de Fondo en el presente proceso, al igual que la relación afectiva existente 
entre los terceros damnificados (primos, tías y demás parientes) y los demás demandantes. 
 
Si bien para este tipo de prejuicios opera una presunción, también lo es la mesura del demandante 
en su reclamo, con lo cual pongo de presente, que se ha desconocido el criterio Jurisprudencial en 
relación con el resarcimiento de perjuicios, los cuales se deben tasar no solo en virtud al grado de 
consanguinidad; sino de medio probatorio requerido. 
 
Daño a la vida en relación y perjuicios a las condiciones de existencia:  
 
El daño a la vida de relación afecta la órbita existencial exterior de una persona como consecuencia 
de la alteración de sus intereses vitales por la lesión de sus derechos de la personalidad o de otro 
bien jurídicamente tutelable. En virtud de ello, siendo que al plenario no se aportó prueba sobre 
circunstancias, que afecten el normal desarrollo de la vida de los demandantes y en qué consistió la 
alteración a las condiciones de existencia y como tal no está probado, un cambio en sus relaciones 
con el mundo exterior o en sus actividades. Me opongo a su reconocimiento por cuanto no se 
encuentre acreditada dentro del proceso su concreción y se precise su reparación integral. 
 
Esta errada la apreciación cuando el demandante pretende que este perjuicio se le pague como 
perjuicio material, pues el perjuicio material se divide en lucro cesante y daño emergente. 
 
No se aportó prueba que permita establecer la existencia de perjuicios materiales  
 
En conclusión: El daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su 
indemnización. No basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia 
del daño, porque “el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de 
hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato legal le 
correspondía al demandante.  
 
Así que al no cumplir con la carga que le correspondía de acreditar el daño material, solicito negar 
su reconocimiento. 
 
Llama la atención, que la actora se abstuvo de centrar los pretendidos daños en conceptos 
concretos y de puntualizar en qué consistieron los perjuicios, enunciándolos y 
cuantificándolos uno a uno, para someterlos a la controversia y a la ponderación. 
 
Como se colige del repaso de su demanda y de su actitud probatoria, la demandante SILVIA 
ESTHER BALLESTEROS ARMENTA, abandonó su carga demostrativa, por el contrario, pareciera 
que está a la espera de lo que brote con sus meras enunciaciones.  
 
Con lo cual, me opongo al reconocimiento de todos los perjuicios pues su la falta de la descripción 
circunstanciada de los perjuicios, esto es: de qué se trató cada perjuicio, sobre qué recayó el daño, 
en qué tiempo, en qué cuantía, con qué personas naturales o jurídicas singularizadas puede 
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respaldarlas, en fin, brindando los detalles que especifiquen esos perjuicios, provoca que el 
panorama descrito por el accionante sea difuso y hace imposible materializar justificadamente su 
pretensión. 
 
Así que entonces, conceder perjuicios con la sola afirmación en la demanda, resulta un despropósito, 
porque en momento alguno estas vulneraciones no deben ser presumidas, sino demostradas.  
 
 

IV PRUEBAS 

 
 
Sírvase señor Juez tener como tales las aportadas en el proceso, teniendo en cuenta que al 
apoderado del demandante en el acápite de V PRUEBAS, solicita se tengan por su valor las 926 
pruebas relacionados, en caso que las mismas hayan sido aportadas en su totalidad, y en la 
oportunidad pertinente de acuerdo con su sana sean valoradas. 
 
 

V FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA  

 
 
SINTESIS DEL CASO: 
 
La señora SILVIA ESTHER BALLESTEROS ARMENTA Y OTROS, acudieron a la acción de 
reparación directa para que le fuera indemnizado los perjuicios inmateriales y morales causados la 
presunta falla del servicio en que ocurrieron los servidores públicos al declararse extinguida la acción 
penal y civil, cesación de procedimiento dentro del proceso seguido en contra del médico JUAN 
CARLOS DELUQUE, por el punible de homicidio culposo por la muerte del menor SEBASTIAN JOSE 
PALMERA BALLESTEROS el 15 de septiembre de 2006 en la Clínica Reina Sofía de la ciudad de 
Barranquilla. 
 
ACTUACIONES DE DERECHO:  
 
Visto el anterior marco factico, se entra a dilucidar las actuaciones proferidas por la Fiscalía dentro 
del proceso adelantado en contra del médico JUAN CARLOS DELUQUE, como presunto autor de la 
conducta punible de HOMICIDIO CULPOSO, para determinar si existe falla en el servicio imputable 
a la F.G.N., al declararse la extinción de la acción penal y civil y la consecuente cesación de 
procedimiento. 
 
DE LOS CRITERIOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: 
 
Si bien es cierto, la demandante está pretendiendo edificar la responsabilidad administrativa en la 
providencia del 28 de junio de 2016, que declaró la extinción de la acción penal y civil y la cesación 
de procedimiento a favor del médico JUAN CARLOS DELUQUE, frente a delito endilgado, también 
lo es que ellos deben satisfacer a plenitud los elementos estructurales de la responsabilidad Estatal, 
a saber el daño antijurídico e imputación fáctica y jurídica; pudiéndose en ese análisis, extractar 
evidentes circunstancias que conlleven a la existencia de causales exonerativas de responsabilidad. 
 
Es de tenerse en cuenta que los hechos que dieron lugar a la investigación en la que se vio inmerso 
el galeno tuvo su génesis, como se desprende del hecho 7 de la demanda el 15 de septiembre de 
2006, cuando el menor SEBASTIAN JOSE PALMERA BALLESTERO, hijo de los hoy demandantes 
SILVIA ESTHER BALLESTERO ARMENTA y HAROLD PALMERA ACOSTA, murió el 15 de 
septiembre de 2006 en la Clínica Reina Sofía de la Ciudad de Barranquilla. 
 
Hechos que fueron denunciados el 15 de septiembre de 2006 por el padre del menor fallecido, se 
dio inició a la correspondiente investigación penal con el fin de establecer las circunstancias de la 
muerte del menor y los posibles responsables de la misma, . 
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En esa misma fecha mi representada, la práctica de pruebas por parte de Medicinal Legal al cadáver 
del menor; e informó a la Notarios Circuito de Barranquilla el procedimiento adelantado en el hospital, 
por lo que solicitó copia del Registro Civil de Defunción del menor SEBASTIAN JOSE PALMERA 
BALLESTEROS, hechos 16, 17. 
 
El 18 de septiembre de 2006 la F.G.N. mediante informe relaciono la inspección y levantamiento 
del cádaver de la menor, relatando los hechos y solicitando que la actuacion fuera remitida a la 
Fiscalía Seccional de Santa Marta por economía procesal, teniendo en cuenta que los hechos 
ocurrieron en dicha ciudad, hecho 18. 
 
Tal como se desprende del acervo probatorio aportado por la demandante, la F.G.N., a través de su 
delegada realizó las siguientes actuaciones principales entre enero de 2007 al 27 de abril de 2011, 
así: 
 
1. Oficios solicitando la comparecencia de los denunciantes, apara ampliación denuncia; solicitude 

de identificación e individualización de los médicos MARITZA MARTINEZ y LUIS DELUQUE; 
solicitud a medidina legal solicitando informe sobre las causada de muerte del menor 
SEBASTIAN JOSE PALMERA BALLESTEROS.  

2. Diligencia de inspección judicial realizada en las instalaciones de la clínica de la Mujer en la 
ciudad de Santa Marta, por parte de la F.G.N. a través de su delegada de la señora 

3. Recepción de Declaraciones juramentadas de SILVIA BALLESTEROS y HAROL PALMERA 
ACOSTA el 15 de enero de 2007 

4. Informe fotográfico, solicitudes de copia de la historia clínica del menor JOSE SEBASTIAN 
PALMERA BALLESTEROS a la Clínica el Prado. 

5. Informe de Indivilualización del 31 de enero de 2007, en el cual se informa que se logró 
individualizar a los médicos que participaron en la intervención quirúrgica del menor SEBASTIAN 
PALMERA. 

6. Apertura de instrucción del 18 de mayo de 2007 en contra de los Doctores MARITZA MARTINEZ 
y JUAN DE LUQUE, por el posible delito de Homicidio Culposo del menor SEBASTIAN JOSE 
PALMERA BALLESTEROS, 

7. Citaciones con fecha del 05 de junio de 2017, al Dr. JUAN DE LUQUE, a la SRA. SHIRLEY 
CARBONO MANZANO, Dr. MANUEL VIVES,a  al Sra. NURYS CUELLO DE FUENTES, Sra. 
ALMA POLO RINCONES, a la Sra. SILVIA ESTHER BALLESTEROS ARMENTA, al Sr. 
AROLDO PALMERA ACOSTA,  

8. Oficio del 05 de junio de 2007, dirigido Al Jefe Grupo Interinstitucional de Homicidio C.T.I, en el 
cual se solicita colaboración para identificar e individualizar a los doctores de nombre LINA y 
otro de apellido GUIDO 

9. Oficio del 05 de junio de 2007, dirigido al Director Seccional D.A.S en el cual se solicita informar 
si existen anotaciones de carácter penal de los señores MARITZA MARTINEZ y JUAN DE 
LUQUE. 

10. Oficio 05 de junio de 2007, dirigido al Director Instituto Medicina Legal Regional Norte, en el que 
solicita se envié el informe de si al menos al menor SEBASTIAN PALMERA se le realizaron 
"...estudios de Histopatología de muestras tomadas en la necropsia, de ser así dictaminar si se 
encontró Hepatoesplenomegalia y bazo hemorrágico" y envio del resultado de los mismos, y en 
caso de no haberse realizado la toma de mismos informar las razones. 

11. El 20 de junio de 2007 se lleva a cabo la diligencia de ampliación de declaración jurada rendida 
por el señor HAROLD PALMERA ACOSTA en la que relata el lugar, las complicaciones del 
nacimiento de SEBASTIAN y los hechos ocurridos el día de la operación del mismo.  

12. El 20 de junio de 2007, es escucha en ampliación de declaración jurada la Sra. SILVIA 
BALLESTEROS ARMENTA madre del menor fallecido,en la que relató los hechos sucedidos el 
día de su nacimiento hasta el día de la muerte del menor. 

13. El 12 de julio de 2007, mi representada escucha en declaración juramentada a ILMA POLO 
RINCON quien manifestó que fue la enfermera que atendió a SEBASTIAN después de su cirugía 
el día 31 de agosto de 2006 en la sala postoperatoria, explica los procedimientos a seguir 
después una intervención quirúrgica y las complicaciones que presento el menor en sala de 
recuperación. 
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14. El 11 de julio de 2007 rindieron declaraciones juradas de: SHIRLEY KATIA CARBONO, 
SHIRLEY CARBONO MANZANO, MANUEL FRANCISCO VIVES PEREZ, dando a conocer de 
los hechos acontecidos con el menor SEBASTIAN PALMERA como simple espectadora de los 
hechos ocurridos el 31 de agosto de 2016.  

15. En la Etapa instructiva se ordenó la práctica de dictamen pericial por el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de Bogotá acerca de la causa de la muerte de menor SEBASTIAN 
JOSE PALMERA BALLESTEROS, el cual fue rendido el 1 de diciembre de 2008. 
 

16. El 13 de diciembre de 2010,  la F.G.N, a través de su delegada calificó el mérito del sumario y 
presentó escrito de acusación el cual quedo ejecutoriado el 27 de abril de 2011. 

17. Ejecutoriada la resolución de acusación correpondió el conocimiento del proceso al Juzgado 
Primero Penal del Circuito de Santa Marta. 

18. El Juzgado 1° Penal del Circuito de Santa Marta absolvió al al médico JUAN CARLOS DE LUQUE 
ROBLES en aplicación del Principio Indubio pro reo, por el delito investigado de homicidio culposo 
el 18 de marzo de 2016. 
 

19. El 18 de junio de 2016 el Trinbunal Superior del Distrito Judicial – Sala de Decisión Penal del 
Magdalena declaró estinguida la acción penal y civil por prescipción de la acción penal y ordenpo 
la cesación de procedimiento a favor de JUAN DELUQUE ROBLES. 

 

Se tiene entonces, que el proceso penal adelantado en contra del señor JUAN DELUQUE ROBLES 
por el delito de HOMIDICIO CULPOSO, declaró extinguida la Acción Penal a favor del ALLÍ 
PROCESADO, prescribió en la etapa de juicio, tal como se desprende de la sentencia del 28 de junio 
de 2016. 
 
En este orden de ideas, siendo evidente que la terminación de la acción penal por prescripción 
obedeció a causas propias del procedimiento y no por un funcionamiento anormalmente deficiente 
por parte de los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, como lo pretende demostrar el 
apoderado de la parte actora, en la demanda presentada, esto deja sin hacedero, el nexo causal que 
puede convertir a mi demandada en centro de imputación patrimonial por responsabilidad 
administrativa. 
 
Los procesos, y en especial lo penales, cuentan con términos perentorios, en la garantía de los 
derechos fundamentales, y cabe señalar como lo expone el doctrinante Martínez Ravé, en su obra 
de Procedimiento Penal Colombiano, Folios 92 y 93: “ El término de prescripción de la acción penal 
se cuenta a partir del momento de la consumación del hecho punible si se trata de delito instantáneo 
y desde la perpetración del último acto en los delitos tentados o permanentes.”  
 
Como garantía fundamental dentro de un proceso penal, no puede mantenerse sub judice a las 
personas y sus bienes, ya que con ésta situación no se garantizaría el debido proceso como derecho 
fundamental, que se encuentra amparado en el artículo 29 superior. 
 
No se puede imputar un daño antijurídico a mi representada en ausencia de los elementos que lo 
estructuran, teniendo como fundamento las decisiones que se encuentran armonizadas al 
procedimiento establecido, sin embargo, el desarrollo y puesta en marcha de nuevas competencias 
y jurisdicciones, amparadas en la Constitución Nacional, no genera por sí responsabilidad patrimonial 
por falla en el servicio de administración de justicia. 
 
En consecuencia, la apreciación de los elementos que tuvo el instructor en sus diferentes etapas del 
proceso, estuvieron orientados por el derecho sustancial, como por el de procedimiento, ya que la 
adecuación típica con todos los elementos de análisis y de consumación temporo espacial, se 
ajustaron a la naturaleza del delito investigado en su descripción legal, a los sujetos, la conducta, el 
objeto material, los elementos normativos, y su perfeccionamiento,  como los de aplicación de 
términos judiciales que garantizaron el debido proceso y la defensa.  
 
Así las cosas para precisar que puede hablarse de falla en el servicio, es necesario la comparecencia 
de ciertos elementos: 
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1. Una falla en el servicio, por omisión, prestación defectuosa o tardía del servicio.  
2. Un daño causado al particular en su persona o en sus bienes 
3. Relación de Causalidad entre la falla o falta del servidor y el daño.  

 
Basta con hacer mención a una de las innumerables sentencias del Consejo de Estado, en donde 
podemos concluir que es al actor quien debe probar la falla, si la hubo o la conducta irregular que lo 
lesionó. Sentencia del Consejo de Estado, Magistrado Ponente : Carlos Betancur Jaramillo, 
expediente No. 8485 ....(..) Cuando se alega que la conducta irregular de la administración 
produjo el daño (la falla del servicio en el lenguaje corriente) tendrá que PROBARSE ESA 
IRREGULARIDAD, salvedad hecha de los eventos en que esa falla se presume. En ambas 
hipótesis ese primer presupuesto de la responsabilidad deberá gobernarse POR LAS 
REGLAS DE LA CARGA PROBATORIA. Y cuando se afirma que ese daño se produjo sin falta 
o falla de la administración, el acreedor, como es apenas lógico, deberá demostrar el daño y 
el porqué, pese a ser legal la actuación de la administración no tenía porque soportarlo. Para 
determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces previamente 
establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida 
inadecuadamente por la administración. Debe precisarse en que forma debió haber cumplido 
el Estado con su obligación ; qué era lo que a ella debería exigírsele ; y, solo si en las 
circunstancias concretas del caso que se estudia se establece que no obró adecuadamente, 
esto es, que no lo hizo como una administración diligente, su omisión podrá considerarse 
como causa del daño cuya reparación se pretende...(..) 
 
Para precisar nuevamente, me permito transcribir el concepto de FALLA DEL SERVICIO. Al 
respecto la jurisprudencia ha señalado que la falla ha de ser tal magnitud que, teniendo en cuenta 
las circunstancias en que debe prestarse el servicio, la conducta de la administración sea 
considerada como anormalmente deficiente. (sentencia del Consejo de Estado, Sección 
Tercera, 5 de agosto de 1994. M.P: Carlos Betancur Jaramillo). Citada anteriormente. 
 
Lo anterior fue manifestado en los siguientes términos: 
 
(...) "La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces como causa del 
perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo del falta. 
Ella debe ser de tal entidad que, teniendo en cuenta las concretas circunstancias en que debe 
prestarse el servicio, la conducta de la administración pueda considerarse como 
anormalmente deficiente"(...). 
 
Uno de los elementos de la responsabilidad que considero importantes destacar, es el nexo causal 
que debe existir entre el hecho y el perjuicio. Al mismo se refirió el profesor ARTURO ALESSANDRI 
RODRIGUEZ, "Hay relación de causalidad cuando el hecho - o la omisión - doloso o culpable 
es la causa directa y necesaria del daño, cuando sin el este no se hubiera producido" (De la 
responsabilidad extracontractual en el derecho civil Chileno. T.I segunda ediciòn Pg. 241). 
 
En es punto es preciso aclarar que el nexo causal existente en la presunta falla del servicio y 
el error jurisdiccional resultante de la actuación de la entidad que represento carece de 
hacedero, ya que para que se configure el daño dentro del error judicial debe ser objeto de 
una resolución proferida dentro de las actuaciones judiciales, y tanto así que la actuación del 
instructor de primera instancia como su superior jurisdiccional actuaron conforme a las 
normas de procedimiento penal desarrolladas dentro de postulados constitucionales. 
 
Se aprecia que los fiscales de conocimiento fueron diligentes en su actuar, investigando tanto lo 
favorable como desfavorable a los procesados, existiendo suficiente impulso procesal en el cual se 
tomaron las decisiones que correspondía y nunca fue dilatado o demorado el proceso por la Fiscalía, 
como lo pretende hacer creer la parte actora. 
 
Resulta entonces claro, Señor Juez a la luz de los criterios jurisprudenciales descritos y del análisis 
de los hechos que son materia de debate procesal, la absolución del médico JUAN CARLOS 
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DELUQUE ROBLES, fue una decisión proferida dentro del marco de la ley represora y tuvo como 
fundamento las pruebas allegadas a la investigación penal. 
 
Como garantía fundamental dentro de un proceso penal, no puede mantenerse sub judice a las 
personas y sus bienes, ya que con ésta situación no se garantizaría el debido proceso como derecho 
fundamental, que se encuentra amparado en el artículo 29 superior. 
 
No se puede imputar un daño antijurídico a mi representada en ausencia de los elementos que lo 
estructuran, teniendo como fundamento las decisiones que se encuentran armonizadas al 
procedimiento establecido, sin embargo, el desarrollo y puesta en marcha de nuevas competencias 
y jurisdicciones, amparadas en la Constitución Nacional, no genera por sí responsabilidad patrimonial 
por falla en el servicio de administración de justicia. 
 
En consecuencia, la apreciación de los elementos que tuvo el instructor en sus diferentes etapas del 
proceso, estuvieron orientados por el derecho sustancial, como por el de procedimiento, ya que la 
adecuación típica con todos los elementos de análisis y de consumación temporo espacial, se 
ajustaron a la naturaleza del delito investigado en su descripción legal, a los sujetos, la conducta, el 
objeto material, los elementos normativos, y su perfeccionamiento,  como los de aplicación de 
términos judiciales que garantizaron el debido proceso y la defensa.  
 
Así las cosas para precisar que puede hablarse de falla en el servicio, es necesario la comparecencia 
de ciertos elementos: 

 
1. Una falla en el servicio, por omisión, prestación defectuosa o tardía del servicio.  
2. Un daño causado al particular en su persona o en sus bienes 
3. Relación de Causalidad entre la falla o falta del servidor y el daño.  

 
Basta con hacer mención a una de las innumerables sentencias del Consejo de Estado, en donde 
podemos concluir que es al actor quien debe probar la falla, si la hubo o la conducta irregular que lo 
lesionó. Sentencia del Consejo de Estado, Magistrado Ponente : Carlos Betancur Jaramillo, 
expediente No. 8485 ....(..) Cuando se alega que la conducta irregular de la administración 
produjo el daño (la falla del servicio en el lenguaje corriente) tendrá que PROBARSE ESA 
IRREGULARIDAD, salvedad hecha de los eventos en que esa falla se presume. En ambas 
hipótesis ese primer presupuesto de la responsabilidad deberá gobernarse POR LAS 
REGLAS DE LA CARGA PROBATORIA. Y cuando se afirma que ese daño se produjo sin falta 
o falla de la administración, el acreedor, como es apenas lógico, deberá demostrar el daño y 
el porqué, pese a ser legal la actuación de la administración no tenía porque soportarlo. Para 
determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces previamente 
establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida 
inadecuadamente por la administración. Debe precisarse en que forma debió haber cumplido 
el Estado con su obligación ; qué era lo que a ella debería exigírsele ; y, solo si en las 
circunstancias concretas del caso que se estudia se establece que no obró adecuadamente, 
esto es, que no lo hizo como una administración diligente, su omisión podrá considerarse 
como causa del daño cuya reparación se pretende...(..) 
 
Para precisar nuevamente, me permito transcribir  el concepto de FALLA DEL SERVICIO. Al 
respecto la jurisprudencia ha señalado que la falla ha de ser tal magnitud que, teniendo en cuenta 
las circunstancias en que debe prestarse el servicio, la conducta de la administración sea 
considerada como anormalmente deficiente. (sentencia del Consejo de Estado, Sección 
Tercera, 5 de agosto de 1994. M.P: Carlos Betancur Jaramillo). Citada anteriormente. 
 
Lo anterior fue manifestado en los siguientes términos: 
 
(...) "La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces como causa del 
perjuicio y comprometa su responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo del falta. 
Ella debe ser de tal entidad que, teniendo en cuenta las concretas circunstancias en que debe 
prestarse el servicio, la conducta de la administración pueda considerarse como 
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anormalmente deficiente"(...). 
 
Uno de los elementos de la responsabilidad que considero importantes destacar, es el nexo causal 
que debe existir entre el hecho y el perjuicio. Al mismo se refirió el profesor ARTURO ALESSANDRI 
RODRIGUEZ, "Hay relación de causalidad cuando el hecho - o la omisión - doloso o culpable 
es la causa directa y necesaria del daño, cuando sin el este no se hubiera producido" (De la 
responsabilidad extracontractual en el derecho civil Chileno. T.I segunda ediciòn Pg. 241). 
 
En es punto es preciso aclarar que el nexo causal existente en la presunta falla del servicio y 
el error jurisdiccional resultante de la actuación de la entidad que represento carece de 
hacedero, ya que para que se configure el daño dentro del error judicial debe ser objeto de 
una resolución proferida dentro de las actuaciones judiciales, y tanto así que la actuación del 
instructor de primera instancia como su superior jurisdiccional actuaron conforme a las 
normas de procedimiento penal desarrolladas dentro de postulados constitucionales. 
 
Resulta entonces claro, Señor Juez a la luz de los criterios jurisprudenciales descritos y del análisis 
de los hechos que son materia de debate procesal, que la demandante pretende se le reconozcan 
perjuicios por la muerte de su menor hijo SEBASTIAN JOSE PALMERA BALLESTEROS, por una 
falla del servicio, que no es imputable a mi representada. 
 
Visto lo anterior, tenemos que los demandantes tuvieron acceso a la administración de justicia, pues 
se inició el correspondiente proceso penal en contra de los sindicados de la muerte menor 
SEBASTIAN JOSE PALMERA BALLESTEROS. 
 
El hecho que se adelante un proceso penal en contra de una persona para el caso en concreto en 
contra de los sindicados de la muerte del menor SEBASTIAN JOSE PALMERA BALLESTEROS, no 
garantiza que la decisión de fondo o sea el fallo, tenga que ser absolutorio o condenatorio, para el 
caso en concreto fue absolutorio en cuanto al delito de explotación ilícita de yacimiento minero y 
prescribió frente a los delitos de homicidio culposo en concurso y contaminación ambiental. 
 
Por lo tanto, no existe la pérdida de oportunidad que pretende el demandante. 
 
La Sección Tercera del Consejo de Estado indicó que el daño por pérdida de oportunidad constituye 
el cercenamiento de una ocasión aleatoria que tenía una persona de obtener un beneficio o de evitar 
un deterioro. En el caso de la posibilidad benéfica, si bien no es posible vislumbrarla con toda certeza 
y sin margen de duda que se hubiese materializado en la situación favorable esperada, no se puede 
desconocer que existía una probabilidad considerable de haberse configurado la misma. 
 
También, la sala precisó que esta pérdida de oportunidad es un daño autónomo, el cual demuestra 
que no siempre comporta la vulneración de un derecho subjetivo, toda vez que la esperanza de 
obtener un beneficio o de evitar una pérdida mayor forma un bien jurídicamente protegido, cuya 
afección debe limitarse a la oportunidad en sí misma, con exclusión del resultado final incierto, esto 
es, al beneficio que se esperaba o a la pérdida que se pretendía eludir, los cuales constituyen otros 
tipos de daño. 
  
Diferencia entre daño por dificultad al obtener beneficio o evitar una pérdida y pérdida de una 
probabilidad 
  
Según la providencia, se ha distinguido entre el daño consistente en la imposibilidad definitiva de 
obtener un beneficio o de evitar un perjuicio, caso en el cual el objeto de la indemnización es el 
beneficio dejado de obtener o el perjuicio que no fue evitado y la pérdida de una probabilidad que, 
aunque existente, no garantiza el resultado esperado, pese a que estaba dispuesto a su obtención 
en un porcentaje que constituirá el objeto de la indemnización. 
 
De igual forma, precisó que para que resulte procedente indemnizar la pérdida de una oportunidad 
se requiere que la ocasión sea cierta y exista, ya que si se trata de una posibilidad muy genérica se 
estará en presencia de un daño hipotético o eventual, que no resulta indemnizable. 
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Por ello advirtió que para que pueda acreditarse la existencia del daño el demandante deberá probar 
que “el no haber podido obtener la ventaja que esperaba es consecuencia de no haber gozado de la 
oportunidad que normalmente le habría permitido obtenerla” 
  
Requisitos para considerar la pérdida de oportunidad como daño indemnizable 
  
1. Certeza respecto de la existencia de una oportunidad que se pierde, aunque la misma 
envuelva un componente aleatorio 
 
2. Imposibilidad definitiva de obtener el provecho o de evitar el detrimento. 
 
3. La víctima debe encontrarse en una situación potencialmente apta para pretender la 
consecución del resultado esperado, es decir, debe analizarse si el afectado realmente se hallaba, 
para el momento del hecho dañino, en una situación fáctica y jurídicamente idónea para alcanzar el 
provecho por el cual propugnaba (C.P.: Danilo Rojas Betancourth) Consejo de Estado, Sección 
Tercera, Sentencia 630012331000200300261 (38267), May. 31/16 

 
Por lo anterior mente expuesto solicito al Señor Juez, se sirva negar las pretensiones de la demanda 
 
 

VI  EXCEPCIONES 

 
 
No obstante todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito proponer las siguientes 
excepciones: 
 
INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
El artículo 90 de la Carta Política determina que el Estado responderá patrimonialmente por daños, 
pero no cualquier clase de daños, en ella se señala expresamente que son los denominados 
ANTIJURÍDICOS, agregando además “que le sean imputables”, causados ya sea por acción o por 
omisión de las autoridades públicas. 
 
Así, la responsabilidad estatal está construida a partir de la consideración de antijuridicidad de la 
conducta o actividad del agente público, carente de título jurídico válido y que excede las 
obligaciones que debe soportar el individuo como integrante de la sociedad.  
 
INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL con la Fiscalía General de la Nación, en razón a que como se 
ha manifestado anteriormente no se presentó falla en el servicio por parte de la Fiscalía General de 
la Nación. Y por la inexistencia del daño que dice el demandante le fue ocasionado, ni mucho menos 
indicó ni se encuentra probado en que consistió el error judicia.l 
 
De acuerdo a lo mencionado anteriormente podemos concluir que no hay nexo sustancial entre las 
partes con ocasión del presunto daño producido, es decir, que el proceso penal seguido en contra de 
JOSE GREGORIO ROJAS ACOSTA; por cuanto la prescripción de la acción penal, por el punible de 
concierto para delinquir ocurrió en la etapa de juicio. 
 
En cuanto al defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, habrá que decir que éste, 
se produce en las actuaciones judiciales necesarias para adelantar el proceso o la ejecución de las 
providencias judiciales.  
 
En este orden de ideas, es necesario aclarar que el demandante no manifiesta ni argumenta en qué 
actuación del proceso está fundado el título de imputación “defectuoso funcionamiento de la 
administración de justicia, el error judicial, la falla del servicio que pretende asignarle a la Fiscalía 
General de la Nación. 
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FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PRESCIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN 
JUECES POR EL DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO: 
 
A raíz de los sucesos antes descritos, se dio inició a la correspondiente investigación penal, apertura 
de instrucción el 18 de mayo de 2007 en contra de los Doctores MARITZA MARTINEZ y JUAN DE 
LUQUE, por el posible delito de Homicidio Culposo del menor SEBASTIAN JOSE PALMERA 
BALLESTEROS, 
 
El 13 de diciembre de 2010,  la F.G.N, a través de su delegada calificó el mérito del sumario y 
presentó escrito de acusación el cual quedo ejecutoriado el 27 de abril de 2011. 
 
Ejecutoriada la resolución de acusación correpondió el conocimiento del proceso al Juzgado Primero 
Penal del Circuito de Santa Marta. 
 
El Juzgado 1° Penal del Circuito de Santa Marta absolvió al al médico JUAN CARLOS DE LUQUE 
ROBLES en aplicación del Principio Indubio pro reo, por el delito investigado de homicidio culposo 
el 18 de marzo de 2016. 

 
El 18 de junio de 2016 el Trinbunal Superior del Distrito Judicial – Sala de Decisión Penal del 
Magdalena declaró estinguida la acción penal y civil por prescipción de la acción penal y ordenpo la 
cesación de procedimiento a favor de JUAN DELUQUE ROBLES. 
 
De lo anterior se colige que la prescripción del punible en mención ocurrió en instancias diferentes a 
las propias en las que actuó la Fiscalía General de la Nación, evidenciándose así que el ente 
investigador no fue el responsable de que se configurara la prescripción de la acción, siendo este el  
fundamento principal que conlleva a que en el presente caso la Fiscalía quede EXIMIDA de 
responsabilidad frente a una configuración por falla del servicio por detención injusta a raíz de la 
prescripción, pues ésta se dio en instancias donde intervenía el Juez de instancia, imputándose 
exclusivamente a estos la supuesta responsabilidad.  
 
De acuerdo con la sentencia citada, y en lo relacionado con la legitimación en la causa por pasiva, 
independientemente de la titularidad de la acción penal que ejerce la Fiscalía General de la Nación 
durante la etapa de investigación de acuerdo con la Ley 600 de 2000, los demandantes sustentan 
sus pretensiones para indemnización, en la falla del servicio de que fueron víctimas y este daño 
antijurídico, como quedó demostrado, no lo causo la Fiscalía General de la Nación. 
 
CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL:  
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 83 del Código de Procedimiento Penal ley 599 de 2000, 
“La acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley, si fuere privativa 
de la libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco (5) años, ni excederá de veinte (20)”.  
 
Mi representada aperturó de instrucción el 18 de mayo de 2007 en contra de los Doctores MARITZA 
MARTINEZ y JUAN DE LUQUE, por el posible delito de Homicidio Culposo del menor SEBASTIAN 
JOSE PALMERA BALLESTEROS, 
 
El 13 de diciembre de 2010,  la F.G.N, a través de su delegada calificó el mérito del sumario y 
presentó escrito de acusación el cual quedo ejecutoriado el 27 de abril de 2011. 
 
Ejecutoriada la resolución de acusación correpondió el conocimiento del proceso al Juzgado Primero 
Penal del Circuito de Santa Marta. 
 
El Juzgado 1° Penal del Circuito de Santa Marta absolvió al al médico JUAN CARLOS DE LUQUE 
ROBLES en aplicación del Principio Indubio pro reo, por el delito investigado de homicidio culposo 
el 18 de marzo de 2016. 
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El 18 de junio de 2016 el Trinbunal Superior del Distrito Judicial – Sala de Decisión Penal del 
Magdalena declaró estinguida la acción penal y civil por prescipción de la acción penal y ordenpo la 
cesación de procedimiento a favor de JUAN DELUQUE ROBLES. 

 
De lo anterior se establece que la prescripción de la acción penal no ocurrió en la etapa de 
investigación. La Fiscalía General de la Nación dio cabal cumplimiento a los términos establecidos en 
la Ley 599 de 2000.  
 
En cuanto a la falla del servicio de la administración de justicia, habrá que decir que éste, se 
produce en las actuaciones judiciales necesarias para adelantar el proceso o la ejecución de las 
providencias judiciales.  
 
En este orden de ideas, es necesario aclarar que el demandante no manifiesta ni argumenta en qué 
actuación del proceso está fundado el título de imputación “falla del servicio -defectuoso 
funcionamiento de la administración de justicia”, que pretende asignarle a la Fiscalía General de 
la Nación. 
 
Con base en lo anterior, muy respetuosamente solicito al señor Juez NEGAR, las pretensiones de la 
demanda 
. 
 

VII- ANEXOS: 

 
 

- Poder para actuar. 
- Fotocopia de la Resolución No. 0-0303 del 20 de marzo de 2015. 
- Fotocopia Oficio 20181500002733 del 4 de abril de 2018. 
- Fotocopia de la resolución de nombramiento y del acta de posesión de la Coordinadora Unidad 

de Defensa Jurídica – Dirección de Asuntos Jurídicos. 
- Fotocopia de la resolución de nombramiento y del acta de posesión de la suscrita. 

 
 

VIII -NOTIFICACIONES 

 
 
El correo electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o cualquier 
otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; el correo institucional de la suscrita apoderada es 
maria.pedraza@fiscalia.gov.co, 

 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARÍA CONSUELO PEDRAZA RODRIGUEZ 
C.C. No. 39.616.850 de Fusagasugá 
T.P. 161.966 del C.S. de la J. 
3102060703 
 
2-10-2020 
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